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REALES ORDENES

SeccIón de Estado Havar v ComoaDa
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acceeliendo á lo solicitado por el te
niente coronel del Cuerpo ele Esta,do :Mayor del Ejér
cito, con destino en la Oficina, central ele tropas
y asuntos indígenas ,de :M:elilla., D. Rafael Cn,pa,bla,n
ca y Garrigó, el Rey (q. D. g.), ele ::LCuerdo con lo
informado por ese Conscjo Supremo en 28 de 'abril
próximo pasado, se ha servido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.a María Paniagua
y Santos.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de mayo de 1914.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Comandante general de Melilla.

• • 1

SeccIón de Inlanteria
DESTINOS

(

Excmo. Sr.: En vista de hi real orden del Mi
nisterio do Ma,rirm fecha, 17 de abril último, en que
so p:nticipa, que, por cncolitl'U,I'SC cnfermo, no puede
presta.r sus servicios en el Cuerpo de Infantería de
:Marina el seglmdo teniente ele Infantería (]J. R.) don
Frn.neisco 1'61'c7. Muiio7., acogido á las preseripciones
do In, rca1 orden CirCllli1r de 23 d,e agosto del afio
pr()ximo pn.sado (D. O. n(lln. lilo), y destinado con
caráctel' transitorio al cA-presn-do cuerpo por otra
real orden de 21 de enero último (D, O. núm. 19),
el .Rey (:1.' D. g.) se hu. servido disponer que el re
fendo oflCial cause baja en la situu.ción de super
numerario sin sueldo en que se encuentra en esta re
gión y alta en él regimiento de Africa núm. 68,
de donde procedía,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-
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to y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de mayo de 19H.

ECHAOÜ¡:;

Señores Capitán general de la primera región y Co
mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista. del certificado de recono~

cimic;nto facultativo que remitió V. ]J. á este' lfi~

nisterio en 23 del mes próximo pasado, por cuyo
documento se comprueba que el segundo teniente
do Infantería (E!. R.) D. 'Juan Jurado Ortega, en
situación ele reserva por enfermo, afecto á la zona
de Jaén núm. 15, se encuentra restablecido, el Rey
(q. D. g.) se ha servido decIn.rar al expresado ofi
cial en aptitud de prestar servicio, debiendo conti
nllar en la situación de reserva en que se encuentra,
afecto á la expresada zona, hasta. que le corres
ponda obtener destino, conforme á lo prevenido en el
arto 31 de las instrucciones aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 (C. Jj. núm. 101).

De la de S. :M:. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :lIIadrid 7 de mayo de 191-:1"

ECHAoüe

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general· de Guerra.

* * *
REGLA:YIENTOS

Circular. Exemo. Sr.: Creac1:1S las secciones de ex
:elosivos por 1'&'11 orden cireular de 9 de septiembre
do 1\H2 (D. O. núm. 2;)0) en los regimientos cJ.%¡
Infantería de la. primor:L y Clln-rtu, divisiones orgá
nicas y en los llatallones de ht primera. brigada de
Caza.dores, a.1 frente de las e11n-les ha de estar un pl~i
mer teniente de la, 0.SO:11:1 a.etiva. <lel arma., cuyo ofi
cia.! habr.h de amplin.r en In, fábrica de pólvoras y
explosivos de Gr:1nada los conocimientos teórico-prác
ticos necesarios para. el mejor desempeño de su co
metido, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Junta. facultativa de Infantería, ha.
t.enido á bien disponer q11C el art,. 2'19 del regla.
mento de petardos explosivos, aprobado por real or
den circular de 4 de enero del indicado año (C. L. nú
mero 2), se entienda modificado en el sentido. de
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ECIiAOÜE

, I I

quo dicha enseñanza teórico-práctica sea recibida' POl;
los oficiales subalternos de Infantería, comandantes
de las referidas secciones de explosivos 6 que pued:m
ser llamados á mandarlas, en la. tercera Sección de la.
Escuela Central de Tiro del Ejército, á cuyo efec
to el General 3 efe de la misma, á propuesta. del co
ronel director de dicha, Sección, designará una. comi
sión, constituida. por un jefe, un capitán y un primer
teniente del profesorado de ella, que se tmslada
ráu á Granada para completar en aquella fábrica,
durante el plazo máximo de un mes, los conocimien
tos que poseen sobre la mencionada materia; redac
tando, al término de su comisión del servicio, una ~le

maria, con exposición de ideas, que puedan servir
de ba.se para la org-anización de los correspondien
tes cursos en el expresado establecimiento de ins
trucción y experienCIas de la Infantería.

De real orden lo dig;o á V. E. para su conocirrien
to y demás efectos. Dios gua.rdc á V. E. muchos
años. ]liadrid 7 de ma.yo de 191'1.

ECliAOÜE
Señor...

le.

Sección de Artlllerla
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) lHL tenido ú. bien
:n.probar un presupucHto formnuülo por la. Fú'briea
<In pólvorn,s y c:ll..'ploHivos <lc Granada pn.ra ela.bora
ción del- material explosivo solicitado por la. Acu
demi:t <le L\rtillería IJal~t las prú'ctica;; <lel curso cn
el aflo actmll, sieuelo cargo su importe ele 1.611,7:3
pesetas, ú. la partida asiguar.la para esta, u.tenqión (L
1<1. citada fábrica. el\ el enarto concepto <lel vigente
plan de laboreH del lII¡lt.crial ele ~\.rt.illería.

De real ordcn lo digo ú. V. E. pam su conocimien
to y aemis efectos. Dios gua,rde ú. V. E. muchos
años. Madrid 7 de ma.yo de 1UB.

ECliAOÜE

Señor Capitá.n general de l¡¡. segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

III • '"

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLElUA

Excmo. Sr.: Vista la -instancia que V. ·E. cursó
á este niinisterio con su escrito fecha 19 de abril
próximo pasado, promovida por el auxiliar de se
gnu<1a c1a.'3e <1el Persona.l <1el Material <1e Artillería,
con destino en el Parque de la Comandancia del
a·rma de dicha plaza, D. 3 osé Pérez J!'igal, en súpli
ca de que le sea reeonocidu, la asimilación. mili
t¡¡.r que por su categoría. le puedn. corresponder, el
Rey (q. D. g.) se 1m servicIo res01ver se participe
ú. V. E. que el citado ¡¡.uxilia.r no tiene derecho ú.
asimil¡¡.ción militar de ninguna clase ni por ningún
concepto.

De 1'ea.l orden 10 digo :l Y. K para. su conocimien
to y demás. efectos. Dios guu.rde ú, V. E. mucho6
años. Madl'l<l 7 de mayo de 1911.

ECIiAOÜE

Señor Coma.ndante general de Melíll¡¡..

•••

SeccIón de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.) ha tenido á bien
dis oner que el servicio de la estación heliográfica
© n ster O de De e sa

de Algeciras cese de desempeñarse por el regimiento
de Telégrafos, quedando dicha estación dependiente
de lu, comp¡¡.ñía. de Telégrafos de la· red permanente
de Centa, para todos los efectos anejos al referido
servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de mayo de 1914.

ECHAOÜE

Señores Capitx'1Iles generales de la primera y segun
da regiones y Comandante general de' Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instanci¡¡. cursada por V. E. en

31 de marzo último, promodda por el soldado de
cuota del regimiento ele Telégrafos Leandro Pruño
nosa L6pcz, en súplica de ser destinado á las tro
pas afectas al Centro electrotécnico y de comunica
ciones, por considerarse apto para el servicio de
dicho Centro, como ru.diot.elegrafista, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición
del rccurrente, con a.rreglo ú. lo prevenido en la real
orden circula.r de 10 de julio de 1912 (D. O. núme
ro 155).

De real orden lo digo Ú. Y. E. paxa su conocimien
to y demá~ efectos. Dios gua.rde á Y. E. muchos
a·ños.~fadric1 7 de mrlYo de 191:1:.

Señor Capitán genera1 de In. primerl1 región.

* * >;<

MA.TERIAL DE INGF.NIEROS

]j;xcmo. Sr.: Visto el presupuesto que para cons
truir un ,g[Lritón par'L el servicio de Carabineros en el
muelle de Alfonso XII, de Cartaguna, remiti6 Y. E. ú.
este Ministerio con escl'ito de 11 de febrero último,
el Rey (q. D. g.) h:L tmtido ú. bien aprobarlo como
justificación de obm ejecut:1da-, y disponer que su
imprrrt() de 500 pesetas, sen, ca.rgo al Cl·t,dito que
p¡1ra estas :tt.encioues tiene consignado el JIilinisterio
de Hacienda.

De rca10rden lo digo ú. Y. E. pa.ra su conocimien
to y demás dectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid. 7 de m::LYo de 1911. '

ECHAOÜE

S~ñor Capitán general de la tercera región.

Señor Director geneml de Carabineros.

le·

Sección de IntendencIa
INDE)INIZACIONES

'E'xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido n.pro
!J¡U la. comisión de que V. ID. dió cuenta. ú. este Mi
nisterio en 17 do. mn.rzo prúximo pn.sado, desempe
iíac"LL en el mes <le fehroro anteríor por el segundo te
nÍ<:n\;o elol b:1t:LU(m Chzatloros de Llerena núm. 11,
D. II'olivo Matanzas Vá.zqucz, rlsiHticndo i1. prácticas
cn la. R'lCllel:L (10 Avi:wión en esta. Cortc, Jedará.n
dol:L indemnil'x'tble con los bennficios señalados en
los artículos 10 y 11 del vi~ente reglamento.

DG reul orden 10 digo ú. V. E. par[L su conocimien
to y Jemás efectos. Dios gU<11'dl'l á V. E.' muchos
años. Madrid 7 de ma:yo de 1'J11.

ECIiAOÜE

Señor Comandante general de Cauta.

Señor Interventor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: Yista la. instancin. promovida por el
Alcaldo presidente del Ayuntamiento de Kavrttalgordo
(Ayila), en súplica de dispensa de exceso de' plazo
para presenta.r á liquidación recibos por suminIstros
facilitados por dicha corporación á un individuo del
Ejército, desde octubre de 1912 á. septiembre de 1913,
ambos inclusive, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á. lo solicitado, (lebiendo hacerse la opor
tuna reclamación en adie-ionales' á, los ejercicios ce
na.dos de 1912 y 1!H3, Y cuyos importes, una vez
liquidudos de conformidad, deberá.n ser sa.tisfeehos
como atención prefei:ente. por ser una de las que
con tal c:l-rácter ennmera la. vigente ley dc presupues
tos en SIl arto 3.0, aparta{lo letra G.

De real ordcn lo digo á Y. E. pam. su conocimien
t.o y demás efectos. Dios guarde á V. K muchos
años. )Iadrid 7 de mayo ele 191-1.

ECllAOÜE

Señor Capitán general de la, primera región.

* * *
Excmo. Sr.: Yista la insianci<1. promovida: por el

Alcalde presirlente del Avnntamient,o de Yalctefres
!lO (Leím). en ,;úp!ica, dc (lislWnsa de ('xccso de plazo
parn, presC'ntnx {L li<luidaciím rpdbos de suministro
do rncilllles rle pan, verifi(,ac1o por llkha corporn.ción
al solc1a(lo rle la ComalllhUlcin. ele "\rtillerí:L de Ceu
ta J~sús (Tnti(!rre¡\ .\.1onso, dnra·nte los mesos (le
octuln'c y noviembre ele 1913, el Rey (q. D. g.) 11a
tcuil¡lo á. bi{l!l a.ceeder {L lo solicitado. (lehicnelo hacerse
ln,oportllna recl,unación en a~1idomü al cjerdcio
cerrado (le 191B, y cuyo importe, una vez liquidado
de cOluormitlad, deberfL ser sa.(;isfeeho como aten
ción preferente, por ser una cle las que con tal
car{LCter enumera 1'1 vigente ley de presnpuestos en
su arto a. o, aparta.do letm G.

. De real orden lo digo á, V. Ji), para su conocimien
to. y demás efectos. Dios guarde (L V. E. muchos
allOs. II1adricl 7 de mayo de 19H.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la séptima región.

•••

Sección de Justicia v Asuntos generales
RE.TIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en Hi del mes' a.ctual
la edad reglarnenüHi:l' para el retiro forzoso el se
gundo teniente de Infaiitería. (E, R), retirado por
Guerra, D. Juan BIas l\Ia..rtínc7" el Rey (qne Dios
guarue) ha tenido á. bien disponer cause' baja en
la nómil1,'L de retirados de esa. re.gión por fin del co
rriente mes, y que desde 1.Q de junio próximo se le
abono por la. l'ngadurí:l. ele la Dirección genern.l de
la. DeuiliL y Clases l'asivns Cl ha.ber rle 1·1G,2;3 pese
tas men.Rn:lles, que en (lefinitiv:L le fu(' asigw1<lo por
rea.! orden rle 12 (le junio ele I\lO:l (D. O. nÍLm. 128),
de a.cllerrlo con lo infol'ma.rln por (ll Cons{,jo 8uprr,
mo rle (hwrr:L y l"liarina., como comprellllirlo en In,
ley ele R !le enero ele H)02 (C. L. núm. 2G).

De rea.1 orl1oJl Ir) (ligo ú. V. E. pa.m su conócimien
to y filll'S c())IHi~ui<·nt<;s. J)ins ~\la.rcle {L Y. R. mn<:hos
años. .:\{adrid 7 <le ma.yo de 19101.

ECHAOÜE

Señor Ca.pitán general de la, primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y 2\ofarina, Interventor general de Guerra é Iuten
<lente general militar.

© M n ster O de Defensa

CFERI'O AUXILIAR DE, OFICIXAS :liILlTARES

Excmo. Sr.: Para cubrir caat·ro pla.zas de es
cribiente que exist.en vacantes en el .Cuerpo Au
xiliar de Oficinas militares, el Hey (q. D. g.) se
ha. servido conceder el ingreso en dicho cuerpo,
como escri!>ielltes de s('g"uuda. cla.se,· fl. los brigadas
comprendidos en la siguíenl.;e rel:Ldón, que da, prin
cipio con D. .Federico Polo Yiccnte .1' termina con
n. Pedro Arias ~Ioreno, por seL' los m(ls a.ntigllOs de
1,1 ese::!la de aspirant.es al referido ingreso; debien
do disfrutar en el empleo t[lle se les confiere la
efectividad ele esta fecha y cu.usa.r baja por fin
del corriente m('s en el cnerpo á qne pertenecen,
con a,rreglo á lo dispuesj;o en el ar!. 40 rIel rrgla
mento del mencionado cuerpo.

De real orden lo digo ti. V. E. p'lr:]· su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ft. Y. E. muchos
años. :i\ladrid 7 de mayo de 1914.

ECliAOÜE

S,eñores Capitanes gcnemles de la primera. y oc
tavn regiones y Comanda.nte general de :i\Iclilla,.

SellOr Inten'cntor general. de Guerra.

ReZa.ción que se rita

D. Federicn Polo Vicentf', rle In. zOlla do rcC'ln
tamient.o y reserva, de Cnenca, 2,5.

» ,10s6 S'Lba.n llosarlo, rId batallón Cazadores ,le
Ca,taluña, 1.

» lJ"osÍl :i\L...rtí.n Canlie:l, (ld l"eg"imicllto Jaran
terí'1 de Vad-Rás, ;30.

l> Pedro Arias lIIoreno, <lel regimiento Infan
tería. ele Zaraguza, 12.

}\[".(lrid 7 de llJayo (le I~H.-E<:hngiie.

* * *
INSTRUCOION

Excmo. Sr.: Vista la instancia. qne V. E. cursó
;í, este )Iinisterb con escrito de :.lO dc marzo úl
timo, promovida por el sargento elel regimiento In
fa.nteria <le íl,a.ragoza. nÍlm. 12 D. Arg'imiro Sil
va Gil, en súplica. <le que en el examén definiti
YO que ha. ele sufrir pn.r:l. optar al a.~eenso <Í, segun
do teniente ele la escala de' reserva. de su a-rma"
como comprendido en el llamamiento para el pre
sente curso, se le exima de las materias qne tiene
a.prob::u:las, según acredita por el cert.ificado que
acompaña; teniendo en cuenta que' en el reglamen
to arroba.do por real orden de 11 de junio de 1908
(C. L. núm. 103) no existe precepto ~Llguno que
autorice la substitución del ex;¡meu de ninguna ma
teria de las q'ue constituyen el curso de' prepara
ción, y lo resuelto por reftl ordell de 7 del mes
próximo pasaclo (D. O. núm. 79) pa.ra un caso
análogo, el Rey (q. D. g.) se ha. servido desesti
mar la petición del interesa.do por carecer de de
recho á. lo que Rolicita.

De real Ql'den lo digo {L V. E. para su conocimien
to y demás efeCtos. Dios gU;\.l'dc {L V. E,. tnnchos
a.ños. l\-Iadrill G <le mayo de lHH.

ECHAOÜE.

Sellar Ca.pitá.n genemI" de la. octnvn. rC'gi6n.

* '" *
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accedienr10 {j, lo solicitado por el
gmLrdin. civil de la Coma.ndancia. de Tarragona An-
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¡.;¡ .Tefe de la ReccióIl,

Ricardo Aranaz

tonio Gramaje Francés, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle treinta días de licencia para Assi
Bescokba, Orán CAfrica francesa), con sujeción á
lo establecido en las instrucciones de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101), á fin de que pueda ver á
su madre que se halla gravemente enferma en dicho
punto.

Da rt'al orden 10 digo á. V. E. para su conocimicn
to y fines consiguientes. Dios guarde á. Y. R. muchos
años. :Madrid 6 de mayo de 1914.

ECHAOÜE

Señor Director gener:11 dc 1:1 Guardi:1 Civil!

Señores Capitán gcneral de la cua·rta región 6 In
ten-entor general de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la illstanci:1 que V. E. CIU'''Ó
á este Ministerio en 1.0 ele marzo último, promo
vida por el mú"ico de ese Real Cuerpo, en la ac
tuali<ln.d retirado, D. Federico 1'6re7. de XlleVOS Oca
ña., en :súplica de que se le concedan dcterminadas
ventajas para el retiro, el Hey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el ()on,:;ejo Supremo de
Guerra y :Marina en ~3 del mes próximo pasado,
se hll, servido desestimar' la. pel;ici(m dd reeU1'l'en
te, por care('er (le derecho á. lo que :>olicita.

De real orden lo digo (L Y. E. p<\,r<\. su conocimicll
\'.0 y denliLs credos. ])ios ~uarcle á. Y. K muchos
aüos. ~r:\(lri<l. G de mayo d,~ 1914.

ECIIAOÜE

SeflOr UOllla.l1dantc gcncm,l (lel. H,e:¡.} Cuerpo de Gnax
días Ala1J:lrdel'os.

Señore:> Presiucllte !lel Consejo Supremo d(~ Guerra
y lIIarin:L y Ca,pitú,u .general de h primem región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Seccl6n de Inlonterlu
DOCU MEN'l'ACION

Circular. De orden del Excmo. Señor :Ministro
do la. Guerra, los HeflOl'es primeros jefes a.e cuerpo
y delllá.~ unidados del il.l'llla, remitirán ú, este Centro
con toda U1'gencía. y IJar conducto de las nutoridades
:m]leriol'e~ uu las rcgiones l'0.speetiva.s, P:1l'<1 su apro
1J:Ll'i('ll, la. pl:Opllcsl'~ dc dasifieaej6n pa,r:1 fl1 a..~cnn~o

[L 1Jl"igad:t.'i (lo los Hargulltos qne en 1.0 ün 'junio pr6
xilllo l'lJ\llIan h.~ ('ondinionoH cjue c1.oj.O¡'lllÍna ;!l ¡¡·)·tS"ulo
prilllC'l"O j,¡'<lmütorio (lo la lny' (lo L:. dl~ jlllio dI' 1~1I ~

(C. L. m'un. I iR).
])jos gll:l.l'dl' á. V", 1Illwhos ailos. ¡\-1¡¡dl'id 1; de

mayo <1<' 11l1"I,

El Jeftl ele In Hec<:ióll,

losé L6pez Torréns.

Señor...

•••
© M n ster O de Defensa

Sección de Instrucclon, ReClutamIento
v Cuerpos diversos

LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alum
no de esa Academia D. Luis Suances París, y del
eel·tificado facultativo que acompaña., de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden
"einte días de licencia por enfermo p3.ra Carta
gena.

Dios gnarde á V, S. mucllos años, :Madrid 2
de mayo de 1914.

El Jefe <1" le. Sec:cióll,

Ricardo Aranaz.

Señor Director de la Academia de Infantería.

E::>:elÚOs. Señores Capitancsgenerales de la prime
ra y tercer<1 regiones.

'1< * *
En "ista. del escrito de Y. S. del :3 del n.ctual,. y

Jel que en copia acompaña del médiC',o de esa Aca
demia, de orden del E:,;:cmo. Sr. ::Irinist.ro de la. Gne
l'pL le 1m sid() cOllcl~didn al R0gUIH10 tcni('nte, almuna
de In. misma, D.•\nt·ouio Lago Lanchal'l's, un mes
do licenei<1 por enfe"JUo P:ll'ú. Coca. (Spg'ovia)..

Dios guar<1o ú, Y. S. muchos años, }Iaddd 6 de
mayo de 1911.

r:¡ .1pff' (~l' l". !--N~(·i(¡l'I.

Ricardo Aranaz

SC'fllll' Director de In. Academia. de Artillería..

Excmo. Sniior Capitán general dn la primera, región.

* * *
]~n vista del escrito de V. S. ue l.Q del actuul,

y del que en copia acompa!i,1 del m6ui('o de esn.
Academia, de orden del Excmo, ·Sr. Ministro de ¡u.
Gunrm lo ha sido concedido al lilumno de 1<1 misma
V. AlUl'rto Colomer l\l:Lrtí, Ull mes de licencia. por
enfermo para Cartagena.

Dios guarde á V. S. muchos afIaS. :Madrid G de
mayo de 1911,

SeflOr Director de In. Academia de Axtillería..

Exernos. Señores Capitanes generales de la primera
y tercera. regiones.

•••

Consejo Supremo de Guerra Horina
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: rOl' la rresic1lmdn. ele este Consejo
Supremo, sc dice eon nsta fc(~ha al. JE,xcmo, Sr. In
tem1c:nto ~nneral mili1::'u' lo :-ignioJlte:

«Este OllllnOjO HUlJl'mno, en vil'tull ele laR fncul
j;:I.l'lnH <In(l le COllfiOl'll la. ley tle la <1e rmm'o' tle 190,1,
ha ox:uniJl1vlo el (~xpl'(l.i(mtl' promovido PO)' n.a Etel
villa l'r('Jl(I(~H MO),H, 'Hl sÍlpli(\:1 <1n ]lnnsiÍln por fa.
l1ol'Ími(\llto do su CSl)OHO el sngnnclo 1;C'lLilmte dI.! Ca
baJlcría. (Jo;. R), retirado, 1>. 'Casimil'o lUVu.rez 1'(,
rez, Ó en sn lldl,r.to pagas 11lJ j:oca.s, y eonstllndo
c10 u,utecedeutes (lile el ¡:::wsant,n [11 pasar ú. situación
llo retirado no cont:Lba. elOl'll'l a.rlOS de scrvicios efec
tivo::;, este Alto Cllerpo, en 2·1 elel mes próximo pasado,
ha acordado que la interesada ca.rece de elerecho
á la pensión q lle pretende, pues para legar derechos
pasivos es condición precisa. CJ,lle los callsantes en
la. fecha de su retiro ó fa.lleclIniento, si éste oeu-
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,
ITe en activo, cuenten doce años de. servicios, según
determinan las leyes de 22 de julio de 1891 y 9
de enero de 1908. Al propio tiempo ha acordado que
la recurrente, como comprendida en el arto 21, ca
pítulo 8.0 del reglamento del 1'Iontepío militar, tie
ne derecho á dos pagas de tocas, cuyo importe de
292,50 pesetas, duplo de las 146,25 que de sueldo
mensual de retiro disfrntabn. el causante al fallecer.
se abonarán á la interesad:.t, una sola vez, por las
Oficinas de Intendencia de la Capitanía genera.! de
.la séntima región, que era por donde percibía sus
haberes el causante, como retirado por Guerra, con

. arreglo á la ley de 8 ele enero de 1902».
Lo que de orden del "Excmo Sr. Presidente ma

nifiesto á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguient.es. Dios guaJ:de á V.E. muchos años.
Madrid 6 de mayo de 1!J14.

El General SecretarIo,

Gabriel Antón

Excmos. Señores Capitán general de la séptima re
gión y Gobernador militar de Oviedo... ..

© Ministerio de Defensa
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PENSIONES

Circula·r. EXC1~O. Sr.: Por la Presidencia de este
Oonsejo Supremo, se dice con esta fecha á. la Di
rección general de la Deuda y Cla.ses Pasivas lo
siguiente:

«Este 'Oonsejo Supremo, en virtud de las facul
tad~s que le confiere la ley de 13 de enero de 1901,
ha. decla.rado con elerecho á pensión á las personas
que se expresan en la unida relación, que' empieza
con D." Herminia Fernández l.'ernández y termina.
con D." ~'Ierceues LaviUa J ové, por haliarse com
prendida.s en las leyes y reglamentos que respecti
yament.e se indica.n. Los haberes p:lsivos de referen
cia. se les satisfará.n por las Delegaciones de Ha
cienda de 135 provincias y desde las fechas que se
consignan en la relación; entendiéndose que las
,ilH1'ls disfnltarán el beneficio mientras conserven
su actua.1 estado y los huérfanos no pierdan la ap
tit,ud legall>.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E.. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guar<le ii. Y. E. muchos años. Madrid
6 de mayo de 1911.

El General Secretari!!.

Gabriel Ant6n
Excmos. Señores...

.. ...
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ProvinciaPueblo
--'-11 11 ~I 11

81 febrero. 11914110vledo IILullrca IOviedo .

81mayo .. 119121ISantander.....IIGÜlnes.~..... ·IRe?úbIlCa deí (G) I...Cuba....... , i::
~

3Ifebrero.11914I1D'\leares.......Iblo.hón ...... IBaleares ..... 11 (ll).

2.Ienero •.I191411cornüll. ·IIFerro!... "'1Corllña ..
9 febrero 1914 GulplÍZcoa S. ~ebastllÍn. GulpÚzcoa .

¡Pag." Dirección 1
, gcneral de la' .9,ldem .. 19H Deuda ,.Cla_\Ml1drld ...... Madtld ......

I ses Paslvas....

20 JunIo .. 191~3 Idem•• , •••.••• Idem Idem '''11 (D)
23 abril ... 1913 BadlljO" MontIJo Badajoz...... (E)

15 febrero 191 Córdoba Córdoba Córdoba ..
1 dlcbre. 1913¡ldem Idem Idem ..

26 cnero .. 1914I1Murcla Cartagena MurcIa. .. ..

281 rcbrero·119141IBarcelona •••• '1lBarCelOlJa .• ·IBarcelona •••20 <llcbre. 1913 Valladolid S. Halvador.. Valladolid ..
~4 febrero. 19H¡ Gulpúzcoa 8. Sebo.stián. Gulpú;¿coa .
12 enero .. 1914 Almeria Almerlo. ..... Almerlo. .

> 1125 juulo 1864....... •
> 22 jullo 1~91 ..
> ldem ..

125juUio 1864,. R. O, 4'
> ¡ julio 1890 .

> 1125 junio do 1864......

> 11~lontePlo Militar ••..

• Idem .
> Idem ..

\
'22 julio 1891 y art 8.0

deIreglamentode la
> ~ Ordeu do :..Iarlo. Crls-

( tIna ..
25/8 Julio 1860 y 15 jUliOI

1Yl2 ..
> 22 julio 1891 .

• Idem ..
> ¡dem ..

> Idam .

> IIMontepio Ml!ltar....

Pensión 11 Fecha en que Delegación 11 1"anuR! Leyes ó reglamentos debe empezar el de Hacienda Res .encla
que se les que abono de la provillcla de los illteresadoB
concede de la pendón. en que

se les aplican so les consigna
Dia I Mes Liño, el pago

y

BMPLEOS

NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Estado
cIvil
de 1611

huérfa- II~I~
--_I_~1----------

Paren
tesco con

108

causautex

XOMBRES

DIl [.(lB Il'TERRBADOS

Autoridad

que

ha cursado

el expedIente

\D.- Hcrmln1a Fernández Fer-¡ 1-' ."
G. M. Oviedo... nández Huérf.-'.. Solteras.• CapltaD, D. Francisco Fernandez Rodrl-¡ 9401> LeoDorFernandozFernández guez ¡
Id. Ferrol 1 > Rita Yalea Torrea Idem SOltera"'lldem, D. Domingo Valea Ferno.ndez...... 625
Id. Gulpúzcoa. > EnrlquctaChacón Oquendo. Idem Idem .... Coronel, D. Enrlqne Chacón Ló¡:.ez....... 1.650

Id. Madrid..... > FeUpa Zorrilla Marúnez.... Viuda... > 2.otenlente, D. Jullán Gadea Vargas..... 625
I

d 'd /D.CrlstlnOVegaEnrlquez /p d BI Ad D A tu V Gil 2111 em 1 D." Juana Garcla Pérez 1 a res... > r g.. a, . r ro ega arc a. 3
Id. Badajoz••.• , > Paula Feria González Huérfans Viuda ... 2." teniente, D. Domingo Feria Velasco... 400
Id. Córdoba... • Carmen )jaena Rulz Viuda... > Prof.sor mayor del Cuerpo de Equitación

mUltar, D. ~18nne1 Cañero Velasco ..... \1.125
Idem id.. ...... > Manuela '.rello Q,ulrant..... l:1em .... • 2." teniente, D. Fernando Rlquelme Egea. 400
1d. Murcia ,.~ I á H áplaza de Car- > Sllveria Mayayo Prata...... Idem.... • IT. corone, D. D maso ern ndez Her-! 1.250

tageaa....... 1 nándcz \
Id. Barcelona ..¡> MariadelPl1ar :Menacbo Pel-

rón Huérfana Soltera .. Coronel, D. Antonio Mcnacho Amleva.... 1.725
Id. Valladolld. > Dionisia ~IorebónGÓmez VIuda ••. > l.0r teniente, D. Ceclllo Torres Pri"to..... 470
Id. Gulpúy-coa.. • MIcaela Azcárraga Muglca.. Idem.... • Capitlin, D. Dámllso VIcente GOllzó,lez.... 625

1
• MarIa. del PlIar Respa1dlza}ld ' á ~Id. Almerla... de la Torre em • T. coronel, D. Joso Azc rate Serra.¡¡o..... 1.,,50

l
> Maria de la Caridad Mtlrtlnezl H~érfo.na)

Risco................ .... 1. nup.~
Id 8 I 1 der ¡ c1as .....~Solteras ·IComandante, D. Carmelo Martlnez Moya.l11.200

. an al. > Luisa Mo.rtlnez Risco •.••••.¡
• Maria de la presentaclón~Id.2." Id.

Martinez Risco.••.•.••.•.•
> Teresa Uhler Taltavull (

1 • Antonia UhlerTaltavull H . f'S Id IT 1 D "1 1Uhl P 11 1 ~<OId. Menorcs.,,¡ > Ma.riadelcarmenUh1erTal-\ uar... em.... . corone, . .w. gue er ons......... ._"
, tavull ..

I I ¡Oficial 1.0 d ..1 Cuerpo de AdministracIÓn¡· I "ldclO Id ,. R O 25
Id. Mallorca... > Mercedes LavillaJové...... 1dem .... Viuda ... mllltar, D. Fedezico LavllIa Gonzdlez 300 > { maYOi856.......: ...! 21Iagosto.1191l11Idem..........lllblza ........ lldem ........

I TurIJll • •• .. · II!l " "" _

Relación que Be cita.@

S
:l
(A-CD..,
O
a.
CD

e
~
CD
:J
(A
Q)

(A) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Clotil
de Fernánde~Menéndez, á quien, en vía de revisión, le fué concedida por R. O. de 25 de
noviembre de 1899, debiendo percibirlo en coparticipación, acumulándose la parte co
rresf'ondiente de la que pierda la aptitud legal para el percibo en la que la conserve sin
necesidad de nueva declaración.

(B) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D." Sofía
Torres Rodríguez, á quien le fuéotorgado por R. O. de 11 de febrero de 1885.

(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Pastora
Oquendo Zabaleta, á quien le fué otorgado por R. O. de 25 de febrero de 1890.

(D) Dicha pensión debe abonarse conjuntamente á los interesados, y en caso de fa
llecimiento de uno de los cónyuges la percibirá íntegra el que sobreviva, sin necesidad
de nueva declaraci6n.

(E) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido..
(F) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a :\Iagda

lena Peiron Peñarredonda, él. 'luien le fué otorgaqo por R. O. de 13 de diciembre de 1893.

(G) Se les aCllmul:t la mitad de la pensión, ó sean seiscientas pesetas, que disfrutó
D.a María Josefa Risco Girandy, viudl de las segundas nupcias del causante, hasta su falle
cimiento que, con la otra mitad que percibían las interesada!';, componen el total de la de
1.200 pesetas al año que, en vía de revisión, les fué otorgada por R. O. de 21 de octubre
de 1899, cuyo beneficio se abonará á las interesadas en las mismas condiciones que la
parte que hoy se hallan dbfrutando, previa liquidación de las cantidades percibidas des
de la fecha que se les señala el total de la misma.

(H) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su maure D." Magda- t:l
lena Taltavull Galens, á quien le fué otorgado por R. O. de 4 de julio de 1892, debiendo •
perci birlo en coparticipación, acumulándose la parte correspondiente de la que pierda la 9
aptitud legal p3l'3 el percibo en llts que la conserven sin necesidad de nueva· declaración. t.:l

(1) Tarifa folio 117 del reglamento del Montepío Militar. Ha acreditado que no per- ~

cibe pensión por su marido. • Fl
. ~

Madrid 6 de mayo de 1914.-P. O.-El General Secretario, Gabriel Anto'n. ~
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COLEGIO DE HUÉRFANOS

ABMA· DE CA.:BALLlmIA.-CONSEJO DE ADMINIS'l'BACIÓN DEL COLEGIO DE SANTIAGO

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

--------------1----
DEBB Pesetu Otll. HABER I Peletal ow.

Existencia en (m. del mes próa;imo pasado. 221.68!l

Por cnotas de socios abonadas personal
mente; Idem por los cuerp os y por loe
habllltados de clases de las reglones ••..

Recibido por donativos de jefes y oficiales.
Abonado por los cuerpos en el Ooleglo y

en Secretaría por trabajos hechos en la
Imprenta establecida en aquél ••.•..•.•

Idem por la Hacienda para el fondo de
material del Ooleglo •...•••..••••..•.•

Idem por la misma para dotación de em
.pleados y sirvientes civllee .•••........

Recibido del Banco Hipotecario de Espaiia
Idem por donativo del Ageate del Banco

Hipotecl<rio de Espafia D. \Iateo Azpeitia
Por los intereses del papel del Estado (pri

mer trimestre) deducidos los derechos
de custodia del afio anterior ..•.••••.••

Por pensiones de alumnos militares.....•.
Por honor91'ios de alumnos externos de

pago..•........ , .... , ...•....•.....

6.080
331

6.15]

2.!l69

1.090
118.883

200

790
509

128

68

25
85

65

50

50
80

00

00
15

00

En metálleo y cuenLb lloniente en el ~an-
co de Espafta .••••••••..•..•.••.•.•••.

En la caja del Oolegio, 4 dar distribución••
En la caja de Secretaría, en efectos por co·

brar ..•..•••.••..••.•••••.•.•..•.••.
En una cartilla del Monte de Piedad de

Zaragoza .••...••••....•..•..•.••••••
En depósito en el Banco de Espafia en 'pe.

setas nominales .•.•.•..••.•••..•..••.

SUMA BL OAPITAL

Por gllSt08 efectuadoli en la Secretaría •.••
Por la cuenta de gastos generales del Oolegio.
Por la ídem de alimentación de varones •
Por 18 ídem de 8sistencia de nUlas ••••.•••
Por la ídem de gastos de la imprenta .•••..
Haberes de profesores y empleados clvile~

y manutención de éstos .••.••.•.. '" .•
Pensiones á los huérfanos que siguen su~

estudios fuera del Ooleglo y á menore~

de edad .•.•.....•....••••...••••.•••.

28&.980
12.723

833

4]5

100.000

400.951

15
4.697
2;692
2.838
4.050

2.361

712

00
68

10

00

00

73

00
66
90
00
30

69

05

SUMA BL DBBB•..•.• _..... 418.319 38 SUMA BL HABBB........ .. 418.319 38

NUMERO de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

HuÉa.......NOs AllPIRA:KTEB

Escala núm. j gscala nl!m. 2
Total

CON PENSIÓN huérfanos
á cargo II-----I·... -~·-

<l !;l ~
de la ~ a §

Asocla- '" [ ro
clón !" !" !"

HUERFANOS

IIN EL
COLEGIO

~ 1::Il ~ ::IlSD (ti ;o CD

§/.g. g g.Q ""'S Q ,.,

~ ~ !Xl ~

-- --
8 17 27 81 1]0 257 561 442 291 • 17 118 5 1.829 11 162 16 11

V.O B.O

El General VlcepreUdanle,

AGUlLAR DE INESTRrLLAS.

Madr1d 80 Utt abril de 1914
El tenl..nte ooronel SOCrew.rto,

LUIS DE LLABO

MADRID.-T"'LLI!~ES DEL DEPOSITO De LA OUI!R~A

© Ministerio de Defensa


